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Despacho 03 HONORABLE MAGISTRADO: MANUEL ANTONIO FLECHAS RODRIGUEZ 
 
 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta a través de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 
Cúcuta, ubicada en la Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia Bloque C Piso 2 Oficina 205C, 

 

 
EMPLAZA: 

 
 
A los siguientes VINCULADOS A ACCION DE TUTELA  
 

1. EBER FREDY MARIN 
2. DAYANA KARINA ANDREA GALVIS  
3. SHIRLEY ANDREA GALVIS  

 
 

PARTES EN LA ACCION CONSTITUCIONAL  
 
ACCIONANTE:  ALIX AIDEE VELA ORTIZ CC 60.325.858   
ACCIONADO:   JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA  
 
 

CLASE DE PROCESO O MECANISMO: 
 
ACCIONDE TUTELA – Vulneración artículo 13 y 29 de la Carta Política.  
 
RADICADO JUZGADO:    54001 2213 000 2022 00345 00 
RADICADO TRIBUNAL:     2022-00345 

 
 

AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO: AUTO QUE CONCEDE IMPUGNACION ANTE LA CSJ 
 

De fecha:  10 DE FEBRERO DE 2023 
 
 
 
Los emplazados deben concurrir a este despacho judicial a recibir notificación personal de: 1) Auto Concede Impugnación. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos Uno (01) día hábil después de la publicación del presente aviso.   
 
  
 

 
LUIS EMILIO TOLOZA TITIAN  
Secretario Adjunto Sala Civil Familia 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
Área Constitucional 

 
MANUEL FLECHAS RODRÍGUEZ 

Magistrado Ponente 
 

Proceso Acción de Tutela – Primera Instancia 

Radicado Tribunal 540012213000202200345 00 

Radicado Interno 2022-0345 00 

Accionante ALIX AIDE VELA ORTIZ 

Accionado JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

Comoquiera que la parte accionante impugnó la decisión proferida, el 17 de enero 

de la anualidad cursante dentro del asunto de la referencia y, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el recurso fue formulado 

en tiempo, esta Sala,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación formulada por la señora Alix Aidde Vela 

Ortiz, en contra del fallo proferido el diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) por este Tribunal Superior de Distrito Judicial, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.  

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase INMEDIATAMENTE el expediente a la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con el fin de que se surta la 

alzada. 

 

TERCERO. Comuníquese la presente decisión a los intervinientes en la acción, a 

través de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


